A. FORMULARIO DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS:
1.- Identificación completa del Oferente: (para personas naturales, jurídicas y Unión Temporal de Proveedores)

· Razón social y/o nombre completo:

· R.U.T. de la Empresa y/o Cédula Nacional de Identidad:

· Dirección:

· Teléfono:

· Correo Electrónico:

· Representante legal:

· RUT Representante:

· Para el pago de facturas Banco:

· Cuenta corriente de la Empresa:


FIRMA


NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL


 R.U.T. XXXXXXXXXX

2.- 
Declaración Jurada administrativa. (Para personas naturales, jurídicas y Unión Temporal de Proveedores)

Yo…………………………………………, R.U.T.….…….……..…, en mi calidad de Representante Legal de la Empresa…..…………….…………………, R.U.T………...……………., en relación a la Compra Ágil N° 3132-102-COT26 “CASCOS Y ANTIPARRAS PARA OP. MOTOS ACUÁTICAS POLMAR”, declaro que mi representado:
· Conoce las Bases de la presente Propuesta y las acepta en todos sus términos y condiciones.
· No estar afecto a las inhabilidades descritas en el artículo 35 quáter de la Ley N° 19.886
· No participa directamente o como apoderados de terceros, en los casos de impedimentos o inhabilidades indicados en el artículo 4º inciso 6º de la Ley Nº 19.886.

· No se encuentra sancionado de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho.

· No ha sido condenado durante los dos últimos años por prácticas antisindicales o infracción de los derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concursales en los términos señalados en los artículos 463 y siguientes del Código Penal.

· No ha sido condenado por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia en conformidad a lo dispuesto en el artículo 26, letra d), del Decreto Ley N° 211, de 1973, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, esto es, que no se le ha impuesto la prohibición de contratar a cualquier título con órganos de la Administración centralizada o descentralizada del estado, con organismos autónomos o instituciones, organismos, empresas o servicios en los que el Estado efectúe aportes, con el Congreso Nacional y el Poder Judicial, así como la prohibición de adjudicarse cualquier concesión otorgada por el Estado; impedimento que regirá hasta por el plazo de cinco años (05) contados desde que la sentencia definitiva condenatoria quede ejecutoriada.
· No se encuentra el proveedor o alguna persona natural que sea directa o indirectamente socio, accionista, miembro o partícipe de ella, con poder de influir en su administración y mantenga participación en ella, condenado por sentencia ejecutoriada, por alguno de los delitos contemplados en la Ley N° 21.595 que lo inhabilita para contratar con el Estado o con cualquiera de sus órganos o servicios reconocidos por la Constitución Política de la República o creados por ley, con cualquiera de los órganos o empresas públicas que conforme a la ley constituyen al Estado y con las empresas o sociedades en las que el Estado participe con al menos la mitad de las acciones que comprenden su capital, de los derechos sociales o de los derechos de administración, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 de la referida ley. 

La no presentación de esta declaración jurada, será motivo para que la oferta sea declarada inadmisible.


FIRMA


NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL


 
R.U.T. XXXXXXXXXX
